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Ayuntamiento de Salou 
 
Anuncio 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Salou, reunido en sesión extraordinaria, celebrada el 18 de 
diciembre de 2017, adoptó el acuerdo de aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de 
Salou y las collas y entidades festivas de Salou.  
 
Posteriormente, el Pleno del Ayuntamiento de Salou, reunido en diferentes sesiones 
ordinarias ha aprobado las siguientes modificaciones del convenio: 
 

a) El 18 de diciembre de 2018, se aprobó la modificación del convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Salou y las collas y entidades festivas de Salou para la 
adhesión de la asociación Los Allega2. 

b) El 18 de diciembre de 2018, es va aprobar la modificación del convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Salou y las collas y entidades de Salou en 
relación a la Colla Picardies. 

c) El 18 de desembre de 2019, se aprobó la modificación del convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Salou y las collas y entidades festivas de Salou en relación 
a la Asociación de Cubanos en Cataluña 2013 y la Asociación Grup Jove de Salou. 

 
El convenio y sus modificaciones se pueden consultar en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Salou. 
 
El convenio con estas asociaciones fue realizado según la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Salou. 
 
Los beneficiarios de estas subvenciones serán aquellas entidades y collas festivas que 
participan en la Fiesta Mayor de Salou para asegurar la continuidad de esta participación en 
los actos de esta Fiesta, y en especial en el desfile del Cos Blanc, así como su participación 
en los desfiles de Navidad y de Reyes. Podrán suscribirse a este convenio las collas que se 
especifican en el punto 1 del convenio.  
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Se destinará para la concesión de estas subvenciones la cantidad de 40.450,00 euros 
consignada en el Presupuesto Municipal del año 2020, en la partida 16 338 48907. 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se realizará mediante subvención directa.  
 
La resolución pone fin a la vía administrativa y se puede interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar des del día siguiente de recibir la 
notificación ante el órgano que la ha dictado. Igualmente, puede interponer recurso 
contencioso administrativo ante el juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de recibir esta notificación, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
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